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NUMERO: 278 ]/ 17 
  

CONSTITUCION DE COM- 

  

  

PAÑIA DE RESPONSABI- 
  

LIDAD LIMITADA " PRE 
  

  

DIAL LUZ MARIA €, 
  

LTDA, h A o o e 

0 
  

E E 
  

En la tiudad de Guayaquil, Capital de la Pra- 

| 
| 
E 

| 

  

vincia de Guayas”, República del. Ecuador , hoy 
  

día miércoles trece de abril de mil novecientos 
  

setenta" y siete ente mf, DOCTOR JORCE MAL- 
  

DONADO RENNELLA , Abogado, Notario Titular 
  

Séptimo -del Centón Cuayaquil comparecen :; señor 
  

LUIS. FEDERICO ESPINOZA GAR 

  

. Quien declare: 

ser' cesatoriano , soltero, estudiante ; señor 
  

   
JORGE WASHINGTON ESI 

A a E HARA TE. quien de 
  

clara: ser ecustoriano , soltero , estudiante í ee 
  

ñor WILLIAM EDISON ESPINOZA. CABRATE quien RR Mo 
  

declara : ser ecuatoriaso ,- soltero , estudiante; se 
  

O 

ñor MARCOS FEDERICO ESPINOZA...CARATE quien 

declara: ser ecuatoriano , soltero, estudiante 3 . 
  

  

señor LUIS. FEDERICO. ESPINOZA MONGE quien 

  

  

declara: sér ecuatoriano, cesado , comertlante.- 
  

Los comparecientes son meyores de eded y de - 
  

miciliados én esta ciudad de Cuayaquil, pergonms 
  

capacas para obligarse y contratar a quienes de 
  

conocer doy fe, los mismos qué comparecen a 
      celebrar eñta escritura pública de Constitución 
 



  

4 és Compañía , Sobre cuya ableta y resultados 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o e estún viles instraídos y e le que uysaecolon de | 

o116ss menera ilare y esponióínes 1] Y 1. Pare $ 

al siergamiente me 

6 egT : boo A A A A a sc 

e HEROE. HOTDE RÍO 

y | Públicas 2 - tu. 0% 

e par “de sunt sonate 

a ás Commasñfa de BSesposerbllidad Limitada que 

0 ¿ntermins al teasr de les siguientes siéuss- 

a iaa 3 A 

aL CLAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTES .- A Ya, 

5 sglelreción $1 presente costrsla, concurren Jas 

La coñores Luis Faderico , Jarge Wastin agton ys Pio» 

05 llame y Mercoz Expinosa Gérste y isis Federias 

E Cepinpre Mene , par sus proples úesechos , sal- 

Ll teres lps anstra primeros intervinte stes a sinndp 

ss oeñsado 91 ditirmo de los 2on0arTaenias y toda 2 Aa 

só amicililador es esta ciatas de fnsyaquil,. de es? 

20 aícuslidad ecublorigan ds 

el SEATEBLA SEQUNTA : VECLARACION DE VOLUN> 
i 

22 FAD > Los datercialentes sediarzs que £% 2% 

25 volustad ugeciares persa constiteir une Compaafa 

est de Fesponsibllidad Limitadas que se regirá por 

25 ise ¿lepesiciones de le Ley de Corpante Ba vi 

es gencia y Código ds Estaíiuto Tes 

27 ínl que e ¿nserir E 
  

  

SO MICILIO)     
 



  

10 

12 

18 

14 

18 

17 

18 

- 29 

21 

24 

20 

2 > 003 
y CAPITAL ; Artfeúlo ' PRIMERO:, - NOM- 

  

Con el nombre .de " Predial Luz María 

|, *oge constituye esta. Cofipañla de Res 
  

ponsabilidad Limitada. ARTICULO SEGUNDO ¿- 
  

ti
 G pr
 

Pa
 

+
 a ed
 

pu
 

*i
 19]
 

e pe
s o micilio priscipál de la Compa- 

  

ñfa es la: ciudad de CGuáyaquil y pudiendo esta - 
  

bliaecer agencias o sueursalés en cualquier otro 
  

sitio de la República del Ecuador y en Péls 
  

exteeanjero , por tesolación tomade en Junta Ge 
  

neral de Socios, ARTICULO TERCERO :: PLAZO,- 
  

El plazo de duración de la Compañia es de Cin 
  

cuente años ooñtados ss partir de la ilescripeilén 
  

del contrato constitutivo en:el Registro Mercan- 
  

tilo, pudiendo este plazo ser ampliado o réedu - 
  

«cido par resolución tomada por. la Junta Ceseral 
  

de Socios. ARTICULO CUARTO : (OBJETO .- La 
  

tt Compañía Predial Luz Marfa C. Ltda " se -de- 
  

dicerá a la adguí a.
 

ción y a la administreción de 
  

bienés raíces. En consscuencia la Compeñfa 
  

podrá adquirir tos bienes inmuebles , 'dereches 
  

reales y personales y iransteririos “y enajenar- 
  

les €n cualquier forma . Podrá. contraer obliga- 
  

ciones de dar , hacer e no Hhacer' y tendra fa- 
  

ecuitad pera celebrar contrato y £ctos - permitidos 
  

par nuestras leyes "a las companias de responsa Y 

  

a en felación con el objeto escial E
 bilidad limita 
  

(ARTICULO QUINTO : CAPITAL El capital de 
      la Compañía es úe Cien. Mil Bueres , dividido 

58, 
$ 

A
 

rm
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18 
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en cien participaciones des. ue veil sucres cada una 

uma. ARTICULO: SEXTO ,- La 

los socíos de la Compeafa 3 

acto entre vivos en beneficio de otro |. iros 

setíios de la misma , 0 de terceros”. Dieha ae- 

sión se haré por Escrit Pública , le misma 

que se deberé inseribir en el libro de la Cos 

pañfa y una vez practicada ses anulerá el cer- 

tificaedo de aportación correspondiente ,  exten «- 

diéndose uno nusvo a fever del cesionario .. AR- 

TICULO SEPTIMO ,- La perticeipación de coda sa 

¿lo es teansmisit por terencia ., Él los here » 

deros fueren verlos, estacíón representados. en 

la Compañía por la persena que desígsaaren . 

iguesimente .las pertes «secinles' son indivisibles , 

CAPITULO SECUEDO ,- DE LOS SOCIOS, COBIEZX- 

NQ , REPRESENTACION LEGAL Y DE LÁ AÁDII - 

NIETRACION DE LA € AÑTA ,- ARTICULO 0OC- 

TáVO : DE LOS SOciOS .- La responsabilidad de 

los socios en la Compañía se limiterá al. velor 

¿de sus perticipaciones sociales... Sus obligaciones 

a més de las consignades en la Ley y sn los 

Estatutos son tad) Coneoeurrír puntgalmente a las 

nes de General, respecta de los asuatog   
 



   

a 

18 

9 

«zo 

a 

22 

23 

-25 

-28 

27 

repercutir an el buen ¿éxito de les 
  

más. finalidades de 147 Compañía ¡; €) 
  

Aceptar les cargos y comisiones. que le asigne 
  

le Juata Genergil, en «relación con les eectivida- 
  

úea y más negocios de la Compañfa e menos 
  

gue justifique: grave impedimento 0 imposibilidad; 
  

2) Comunicar .por escrito. 21 Cerepte. de cla 
  

Compeñía el iugair de su domicilio y la direco 
  

ción de su habitación aciuvliezlndoLlo. en caso de 
  

a cambio. Sus derechos a més de log” detallados 
  

en la Ley en estos Estatutos son : 2 ): Hacer 
  

usó del derecho de prefereñcia Aa properción E 
  

  

E 
E 

suo aportación en caso de que la Compañta aeor 

4 

gsase (el aumento de capitel. En: cesp de que 
  

Pp pio su 2 uno »D més boclos: no quisiaerén —sdquí 
  

cerzota o solo adguíeras en inferior proporción | 
é + 

al remanecáte , será asimismo 'adquirido por los 
  

restantes gocios en lea: misma: forma que -para el 
  

respario inicial, lo que serg establecido eno 
  

Junta Gensersl.. ARTICULO NOWYENO : GOBIERNO,- 
  

li CGoblarno de lea Compeifa corresponde e la 
  

¿unta General de Socios , la que lagalmentea z d > Ls + 
  

2 
convoceda y rceunida en su órgano supremo. y 
  

por .—wegieo del cusl se efectuará la -aderinistéóa - 
  

  

de acuerdo a expresas disposicienes de la Ley 
  

de Compañías y de estos Estatutos . ARTICULO 
      DECIMO : JUNTA ¿GENERAL .- Les Juntas: ¿Ge nerales, 

A
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"dimente constitufda , en cuslquier tiempo y 
  

   
fi 
E 

¿fualquier lugar , Gentro del. territorio nacional, 
  

dl 
para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
  

presente tedo el espitel pagado y los asistentes 
  

acepten por unanimidad la eslebración de la Jun? 
  

ta, quienes debería suscribir el acta bajo san> 
  

ción de nulidad. Sin embargo , cualquiera de - 
  

log asistentes puedén oposerse a la digeusión. de 
  

lo6 asuntos sobre los «eusles no $8 conpiderare 
  

suficientemente infermádo . ¿2¿RYICULO DECIMO 
  

TERCERO .- La Junta Generael ne podrá conside» 
  

verse válidamente tonstiltalde para deliberar «ns 
  

primera convocatoria , si los concurrestes a eñal' 
  

14 
no representan más del setenta. por elento del 
  

ES 
ceapital social. Ds no obtenerse quorum se hará 
  

16 

und segunda econvocstoria «on el a ommara de 
  

17 
soción eonourrentes € la reunión . Las resola- 
  

18 
cionses se tomarán psc voto favorable. del seten- 
  

15 

ta pór siento de los socios presentes . Los sos 
  

RO 
«cos tendrán derecko € san voto por esda parti 
  

2 
cipación social que posesa , Los votos sí blaned 
  

- 22 
y las sbstenciones se samarín € la mseyoría . 1 
  

es 
Los bociós que $6 sacuentras impedtidos de con- 
  

cureir personalmente polria hecerss copresenter. 
  

25 
por terceras personas , bestacdos para esto. 
  

E eurtáasr poder dirigidas al Presidente de la Compa 
  

ue TE ] 
áfe al memento de la eelebráción [esrrespondienté 
      Juste En segunda eonvocatoriía $e actuará de 

l 

/ 
SO 

A 
¿ 

| 
¿ 
iz 

¿ 

)
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32 

12 + 

15 

13 

27 

13 

19 

20 

za 

Ss 

24 

25 

conformiésé <cos el ertícenle clento ¿en de la 
  

-Leyp de Companfas . ARTÍCULO DECIMO CusRTO : 
  

DIRECCION DE LA JUNTA SENERAL ¿+ La Juota 
  

General será presidión per sl FP"regidante de la 
  

Compesía y »otuaríá como secretario el Gerente,” 
  

$i reusidos los eocios com queram suficiente 
  

para consiltuirss sn duate Genersi, feltaers eso 
  

zublqauiera de los funclenerios antes isdigndos 
  

log cónenprastes desriguerán A la persona 3use 
  

para esto efecto deba. subrogarios . Ds ¿sde 1285 
  

- gláón $6 redastoráó un feta que serd suscrita 
  

par el Presidente y Éscraterie y los seclos £-* 
  

sjetentós , 3 quieace lo esubrogesa . Las 2a0%2 
  

  

podrás ser eprobadas por le Justa Qesasral sn 

le mánme sesión y podeán ser exiendides a mi- 
  

quina «an hejes debidamente fellades , ARTICULO 
  

DECIMO GUÍETO : DE LAS ATRIBUCIONES Y  DE- 
  

SERES DE LA JUNTA <CENERAL .- Lon stribucios 
  

nos y deberes de la fuata Ceneral, añada de 4 

  

los señalados en le Ley de Compeñles y €en e- 
  

iros prifenlos de esta Estetuto los siguientes : 
  

2 1) Designer al Precidente y Cereste de le Cora 

  

paña y sus suplentes , fijerles aya remugerscio” 
  

8ss y resolrér sobre las rersacias que presen- pe 
  

tarea ; bd Remevers el Preglidente y 4€l Gerente 
  

por lag osuska determinadas en la hey y per e E 
  

vsivated de leb wecilos ¡ e ) Conocer y resslver 
      ecerca de les bealenoes auusles « inrentariss 
  

e 

As



  

   
   

     

  

$ 

Ea
 P
E
G
 

a 

Y 

E] somo de las. cuentas de pérdidas, y ganancias " 

de 
LN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SS) determinar $l: motio del dividendo A repartir- 

pe entre los socios , previa deducción del por- 

4 centaje pera formar el fondo de reserva legal, N 

e " dereéminando la flecha y formas de pago del | 

e mismo en el local de lá Companñía ¡ d.) Dect- | 

, dir por unanimidad , todos lo relacionado al | 

e abmesto o disminvelón: del capital y, o + la. pró- J 

o | Sroga del contrato social , 8 la disolución an- s 

La so ticipada de la Compañía y en general a todo lo MN 

a que implique referma del contrate social; e) / 

o Acordar el porcentaje a ¿oducirse de las uti - 

0 lidedes pára formar el Fondo de Reserva legal 

0 o voluntario ¡; £% Disponer que -s6 propongan las xy 

0 '“acajloñes «del esso en contre de los administra - 

se L deres y (Eereautes ¿ g ) Acordar cuendo lo .ecroyere 

e conventente! la -Fiseslización de .todes .las activi- 

a so “dedes de la Compañía designando para el efecto 

PL? :Í8- persona o psreoñas que sel encarguen de 

20 ello; h) Autorizar la ensjefeación y fo el. 

E gravamen de los bienes inmuebles 6- le hipoteca 

2 de los hienes de la Compañfa ; 1) Decidir la 

2s creación de sucursales agencias. o delegaciones 

2s en los Tugares que sé creyere cenveniente ; 7 

os Facultar al Prosidente y Gerente. el otorgamion-” 

a to de poderes para la “administración de: las sur 

27 “eursales , agencias o delegaciones y para Los. nl 

ca] Tue deban exteaderse : en determinados negocios    



12 

259 

14 

15 

19 

17; 

8 

156 

20 

Sí 

2 

es 

Zar 

25 

y operaciones de la: empeño , Determinaré ln. 
      

pergoga del meniatario s06n Tengienes deberes yy 
  

dereenos 1d laterprster ebligaterinmeanste. 61 pee, 
  

scata Eutetuto , SÍ como regelrer las quése 
  

gue basleren es de epliensiós de sus, eideseias y 
  

-y haser la aclaración de las a rasa enssigaz - Es
 

  

des Sn eto seria Estatuisria y resolver cuple 
  

quier +esso 63 provisto es le Lar 
E 

FE entorn. 
  

2 

Exspatáites . ARTICDLO DECIMO EEXTO 7- DEL. FEE 
  

BIDENTE ,>» El Presidente socio a pe $ la Cone 
  

peña , (Eerará dee años + 063 Íuncionas . PSP 
  

— Xx 

- dlando sar rrewtezidsa lsdefinidamente , paro 2% 
  

-mesteadel ea sus fpotloness hostia ter. legoimente 
  

suatitufás . ARTICULO DECIMO SERETIMO 3 DE LA 
  

APRÍBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE ,+ 
  

fan atribuciones y Sdebsrés del. P"rosigonte 8. 
  

“els de los seleledon +n bie Enteigto » les, els 

guientes 124 Orlenter los megecilos de le [am > 
  

puafa. de scuerdo « de ressalto por Il dusta. 
  

Seneral de Serios; bd Converer a Jete Cass + 
  

ral Oréineria y Extraordinseíia cuendo lo arayers 
  

crbaveniente i 9 1) Presidir las ¿tantas Caserales a
 

  

dd Busctibir les esriltieades de espertación ¡ 9 
  

Representer Iuálelsi o oxtrajudiciolmente £ 18 
  

  

espanta yáútvlduaimante o $b conjunto qon «el 
  

Gerrñio ( PATICULO DECIMO OCTAVO : SUBROGAS 
  

- COR DEL PRESINENTE ,- Es esa de ansorels 
    6 Zelta. del Presidente por asslguler esuas dem.     
  

O
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ospleate qué kzbrá sido desiguado al momento 

de agmbrer al Presidente por la unta Ceseral 
  

vespeostiva , heste que la Juste Cenarsl desig - 
  

sa 8l titular o «*l subrogedo- resgums ses fun + 
  

cienes . Lo dispuesto ex este arifecule pe aplios 
  

sia perjuicio de les esubrogacioses especiales 
  

determínsdes en «1 srifculo- Dégaico Cuarto de 
  

este Estataios. ANTICULO DECIMO NOVENO : DEL 
  

GERENTE ,- El Tereate socio e ae de la Com- 
  

paáfn , derará dos elos sa sus fauncioeses y pg o” 
  

discado ses véelegida indefinidamente e ¡Pero se 
  

sentendrá en sus funciones hasta 8er legalmente 

A
A
A
 

  

'aenstitafds . ARTICULO VIGESIMO 2 DE LAR ATEL $ - 

  

BUCIONES Y DEBERES DEL CERENTE .>- Son etei + 

  

bvusioaes y deberss del Cerentéel ¿1 vés ¿de los 
  

' determinados sn ls Ley y en estos Estatatos , 
  

les siguisates : a ) Representar lególemente a. la a 
  

Compañía , Judicial y extrajurícial indívidusl e con» 
  

justamente con el Presidente; db ) Eslisar toda ecleso 
  

de gasilosos, acbos y eontratos s excogaléón de aque- 
  

llos que fueren extraños al contrato social, de 2que- 
  

llos que pudierea impedir que posterioruecste la Com + 

  

pañía cumplo sue fines y de todo lo que implique refor 
  

me del opntrato social ¡ 4) Convocar ía Juste Conaral 
  

ordinaria y estrasrálasria cuando lo creyera 
  

coorentente ¡€ ) Fregedster «el belancs £ñuel, la- 
      vestario y, cuente de pérdidas y ganancias y 

7
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lá propuesta? de ¿iviribusión de beneficios y los 
  

aneros que seña encessrios , dentra del please: 
  

de gsgenía ¿das  conterse desde 31 ireígis y 
  

E aso ds Diciembre «de cesó eñogxii Tuldor que 
  

AS go lleves sin reijrase lea esgtebllidad y la en 
  

a 
vesspendeneia de lea Compesia : g) Ho peded ¿ap 
  

flesrse , por cuesta propia a sjean al mírmo 
  

abneco de comercio qué conciltuye el ebjeto de 
  

1s Cómpaernfe , salvo snuterisación exprese de la 
  

Jesta Censral ; 55 Designs” y YemOorar per esde 
  

E
t
 

ee 7 es forma dessi e los empleados ¿e che 
  

Compesía de acuerdo on el Presidents ¿ 1.) Fi- 
  

jar la- rermaeeración que debes perclbie leg amo 
  

E piendos de la Compenfa de acuerdes en el - Preogl= E 

  

dente : 3) Cusnds para el cumplicicate de sue 
  

gestiones enreciora del respalda ¿e niguess- asr- 
  

26 esistotarie , comrorerá a dueto Censral sx 
  

ivesrálaaria e08 el ebjoto de recabss. de olía 
  

» 
ía autoritacdión correspondiente ¿ 1 1 Pregestar el 
  

inferme de labgres y el estada económica de la 
  

Compeñfía es el plazo sesaledo en 61 literal e 
  

ge exte srtfeulo ¡1 Cumpli: * y hacar estrplis 
  

el preseste estaetoto- y las vesoleciones de len 
  

escios tomadas en Suala Conertsl y, 1120 las - 
  

aeríbir an «el mes €e Enero de. ende, ,sfo., an el 
  

Hegisteo Mercentil del enntón , une lets esmpla- 
  

ía de les gsncions de la Coropañfa , 6 ledien - 
    de ción del aerubre , epellido , demisiíllo y mosto 4   
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espitsl aportado . $l no hubiere scsecido al» 
  

“en la. euantía de las aporteclones désda la pre- 

  

  

J seateción de la diífiwa lietao bestecéá — —presenatar 
  

una decilarsaión *n tal sentido. ARTICULO , Vie 
  

GESIMO PRIVEHO +: SUSROCACIÓN DEL GERESTE, » 
  

En eso de auseancie o feita del Coereate por 
  

cuniguier caousí femporel o definitiva , será 
  

+
 sabrogado por el esnpleate que hebeé sido deste 

  

ado 41 nembramieasteo del Cereste por la Jesta 
  

  

desigae 11 tiítulas y el subrogado reesurma 8u5 
  

fusciones . Lo dispuesto +*n - este nertleulo se, 
  

General verpectiva , hesta qee le Juste Ceseral / 

l 
i 

: 

X 
áplica sin perjulelo de lag gubrogsciaenes espesa 
  

ciales determinedas pa Al éórtfcclo Ddeimo Cusr*” 
  

to de este Estatuto Y ARTICULO VICESIMO BE - 
  

GUNDO 1: EJERCICIO ECOBNINICO + El ejercicio 
  

económico úe le Compañía terminsrá €l treinta 
  

y uno de Diciembre de cada, ,oño y en +l pla > 
  

-sq de | —spenta dins Es contaras úe la rear 
  

ferién — fecha el Serente entregaré al Tre 
  

sgléeante de la Compsiefea el belapes asusl, lpves + 

  

teslon , cuentas de pérdidas y »ganincilss y la 
  

propecate de digtribución de beneficios y laz + 
  

apexos que fueren asecesarios ; decamesteción que 
  

presantard a le Junta Cemersi Ordinaria para 
  

¿qué resusbiva do procsdente . Los dssumentos AR- 
      tes dladíicados estaféa a disposición ds les 340 - 

$ 

e 
cr
eo
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cios es la Oficina de 18 Compsiafa , para fín. 
  

  

  

conocimiento y extedio., haste un fa entes 3%, 

que sea redona la indiscada Junta Ceneral, AR TI 
  

CULO VICEZSIMO TERCERO 1: DE LAS UTILIDADES, + 
  

Las utilidades serán repartidas atrae los esclos 
  

a prorrate de gu periicipeción sociel. ARTICULO 
  

  

VIGESIMO CUARTO. y DISOLUCION Y LIGUIDA - 

CON .- En lo referente € le dinpleción —y l- 
  

quidación de la Seaiedad se estará” 2 lo estee? 
  

sido en la Ley de Compañias . ARTICULO VIOZ+ 
  

31M0 QUINTO : REFRESENTACION (LEGAL ,-» La re y 

  

presentación ldegél seré elderción per sel Perosidea»- 
  

te y el Gerente ladividael o conjuntamente y => 
  

CLAUSULA TERCERA : SUSCRIPCION Y PACO DEL 
  

CAPITAL .- El  cepital de le Compañía e en - 
  

cuecntra ensecrito o su totalidad y pagado on un 
  

ciñorenste per ciesteo ¿de la siguicate manera ; el 
  

Señor Luis Federteo Espinoza Monge , he 'suedri + 

  

to sescata «participaciones de un mil sueras ca- 
    

de una y he paguds es dinero efectivo el ela - 
  

cuenta par ciento del velor de ende uns de elle 
  

esto es la sema de Teoeslunte mil sieres ¡ el Se- 
  

ñor Lules Federico Esplaose ÚSrate y ha. suseri- 
  

ko dies psrilelipaecionee de un mil suecos cada 
  

una y hs pegedo en dinero efectivo €l olasuen 
  

te ger ciento del valer de caén uns de ellas, es 
  

La 68. la suma de Ciaco vil eueceres j 0l Seños 
      vega Tashiagion Espinosa Cárete , ha euserita 
 



     

14 

ses 

16 

uz 

198 

19 
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el 

22 

e de as, 68 decir, la suros de: Claco roll sueros; el Hana! Tila 

  

a por slcata del «aler de cada usa 
  

  

Esiplapsa Gárate, ba suscrito dez porticiprciones de un ul cueres 
  

enéa unay Ím págado on dleero efectivo el cinc por clotto del vas 
  

lor de cada una de ellas, coto ca la suma de Claco vsfl emuaresy el 
  

Márcos Espinosa Cárate, lu custeritó dles partlcipsciono 

  

  

eres" ebds uns y Le pagadó es dinero efactivo sl cincuentá por ciento del 

velor de cada uns de «llmé, es decir, le suma de Cinco mil sucresCLAV 
  

  

SULÁ CUARTA: DECLARACIONES FINALES, Los sóctos fundadores 
  

señoras Lale Federico Espinoza Mongo, Lale Poderies, dogs Vesiing- 

toi, Willlero y Mareos Espinosa Uérate, declaran que el eopital que as- 
  

  

  

clúndo e Chen esil cubres, Ye encueatos Tntegrensaldo suscrito y pagado es 

desiióo de ún eño, a partir de la Taceripelón del Contrato de Constitación 

  

  

  

de la Compeñía, me fecolisi tl señor Lale Federico Espleósa Monge el 
  

  

testos jutllelales y extrajudicioles para le logellzación de la Commpeníh, y 

convoque e les soctos a la primera sesión de Junte Gessral que procateS 

a veelizas los nombrarelentes de Progldente, Corente y Sede iuntioreni 

de la Cosa 

  

  

  

  

la, -Agrempoceted, peñor Notaria, lan Gradas fermelidados 

Y 

pértocoionarelento de Gste Escritura y para que pueda reslizars todos los 

  

de ontilo para lo válidos y efienalo jurfólce de la presente ecerblara 

a Panes Y. » Bogisivo ulbmero tresaien+» 

  

  

  

tes ochonte y eunmtro.» Sé segrega los certificad 

  

ws da 19 ada 

Bancarios expedidos. pos el Penco 

de Leadres y Américo del End Láritada, =» Hasta aquí le miasja y sus. 

  

  

  

  

  

desumentos agregados que ex un mizmo texto queden elevados a oecri> 
    tara pública, - Yo, el Notáris, dey 2 que despuds de haber sido — -   

a
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27 

leida és site ovos, tods esa escritura plllca, e los escperesiós” 
  

fox estos la aprecias y la suoribea conzalgo «ll Votrio en 
  

ul esto eto. - Flemado o lives Degas Lale Fedsrizo Esplaesa 
  

Monge .- fala €e Cluéntanda córeora esto aus" nero qero sola 
  

ecía caro frog nueva cero. * Cágde Trivuteria súa eo e6ro 
  

quitro dee class sele .- Fiemadoo less legibla Lala Paéscico 
  

Eefiosas Giras + Clóda de Chadadanío eldrass- 0970 AUS = seno] 
  

eueire tes seo ocho reqo asma slots > Gáédla Drilaiaria 
  

añessra dí dns siete men mute me. Piermada : Bera tisgiie 
  

Juego “Camhington Espinses Géveñe.» Cédula de Cladedornía número 
  

2000 6. ero due do un claro ocho coho etha, « Cádela Tri" 
  

tutevía eo us ouio ¿ve cera suela .- Piemado : flora Hegiilo 
  

*fllara Edison Espicosa Gárate. - Cédula de Cludnlaaik número 
  

cesto: auto + aero ciao? p0to 00 suave emtro esto dee .- Cédula 
  

Velloicria aéresco us ssls aleta esco plele cule > Fleraada 1 Br 
  

ve Boglile . Mareos Federico Espinosa Úlrate , - Cógula de Cim- 
  

dedanla olnearo Uno sería > aso class Oro uN) rro (6 zlpta (e 
  

ero uo glele sole oche cuates Srs 

  

ochos Cótala Tribmiseria 
  

ES Moterio, 11) 4, Maldonado BeameTla .* CRNTEFICADO BAN - 
  

CARÍO., BANCO. DE LONDBES Y AMERICA EL SiO LABETSI 
  

Casilla de Cocrero rl trecciomos treleta y cimcos Cuspaeull 
  

- Eeuados ,- Teldlono trescientos exlo* doscientos y + AENCIA VER» 
22   

CALDO CENTRAL ¿- Tusyagsl, Marza trelote y un de mil ases” 
  

aleetos setente y elete .- 4 GUEN INTERESE ,- Cosrtilicaros 056 
  

hersos recibido en depóntto «1 dee Enes, 201 Bes trabas y 
  

uns de Marzo de rdl-povocióntes soteata y siete ex una cuenta 
  

-especiol a membre de " PREDIAL LUZ MARIA €, LTDA, *, 
      bajo la donomlración de Cuenta de integración de Copiiel, la
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Aer aoerespondiente a les cuotes de los señores 
  

LUIS ESPINOZA MONGE - Trelste rail sueres .- 
  

LETS ESPINOZA. CABATE -» Cinco. vil pneres .» » 
  

MARCOS KEPINOZA GABATE >» Cliaco. mil sueress” 
  

FILLÍAM ESPINOZA GAGATE - Cisco cold. sacres .- 
  

SURGE ESPINOZA GARBATE +« Claco reil sueres 
  

Firmado + fieme idegíble - Por Gerecaste -» Villacre- 
  

ses fra, A. Lo .- Firmado : Fiema (ilegible - Por 
  

Secretario «+ CÉSTIFICADOS DE NO-ADEVAR AL 
  

FISCO ¿+ Eeñor Jate de Recaudnciones del Cuayas 
  

LTS FEDERICO ESPINGÍA MONCEÉ , portador de 
  

las Cdsulas de Identidpd: admero cero aueve 0ere 
  

cero. sele «ele eero tres. quere csro y Terilbutas- 
  

vía número cara csro cuaizo dese elneo sele, 
  

ante psted regpetegsarente. y solicito se. e <e0n 
  

tierra 01 ple de 1£ preseñte la Cortificación — de 
  

as edeader ul Tisco., le misma oque etillzaré 
  

pera: la formación de. una Compania de Responss- 
  

bilidad Limitada , Es Justicia , stediera, , firma + 

  

do Lale Espinoza Monge «+ LÁ JEFANUZA DE 
  

RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA : Que 
  

él señor : ESPINOZA MONCE LIS FEDERICO ,- 
  

poseedor de lea Cédulas de ldentióasd admeros 
  

coro nuevo «so eco sis sols caro ies anneve 
  

dera li Tributario números <ero c0re cuatro dos 
  

claco sele 6 adeuéds. impuestos. en. estao Jofstura 
      a la foecka, -» Cueyegoíl , a treinte de maczo de mi 

% é 

ojos és Cincuenta mil suecres l YEB, 000,00), vas , 

A
D



aovocientos setenta y slete,- Uas firmas legible» 
  

16 

28 

1 

37 

19 

20 

25 

23 

e. 

Une firma ¿legible .-» Virmedo : lira ¿legible AT 
  

migra Velaggues Cevallos -» dale de Esersáasias 
  

2 del Guayss .* Hey es sello .- Válida pere 
  

Consiltunción de Compañía .- Gañor dele de He - 

E 

  

enpudasciones del Guayas : WILLIAM EDISON e5SPE, 
  

NHOZA GABRBATE , portador de las Cédules de Her 
  

iidad ntmsros eero anyeve esto clas cero ae 
  

Sueve ensiro core des y Teibutaria uéretos end 
  

£ele siete estro siete sels , rte usied ecezpetea 
  

esrmente , solicite ee me conflers sl pie de la 
  

progenta les Caertiflesción de no adaudar al Fisog 
  

la misma que etiligerd pera la formación €e 
  

vas Compañía de Respessebilidad Limitada .- Jus 
  

táíciln . etodinra,.- Tirado “ililaen Espinosa Gée 
  

rata .” LA — JEFATURA DE RECADDACIONES DEL 
  

GUAYAS, CERTIFICA Cue el señor : EREPISOZA 
  

GARATE YILLIAM EDISON ,- posacdor de las 
  

Cáculas de idestidsd afmeros sete useve caro 
  

algto cora uas aueves cuatro este des 1 Fribute 
  

ría námero uo ecíz slete coro slete esis 20 
  

sdeude Impuestos, 64 esta Jefatura » la fecha .,- 
  

uayéquil, e treiste de Mareo de ril sovecios- id 

  

ícs setesta y alete «> Uus Tirma legible .- Una 
  

firme dlegible ,- Fliemado 3 firroe ilegible Alma - 
  

gro Velazquez Cevallos +» Jefe de Hessudeciones 
  

dol Sueyaa.- Hay $ e de g aullios , >» Hay d0s timbres.» 
    Válido pare Conetitución de Cóompsafa «+ +.  
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Hecauadaciones — del. Guayas : HAX=- 

08 FEDEBICO ESPINOZA CGARATE , portaedos de 

  

  

ias Cédulas de identidad números «ero guevo <8+- 
  

ro clase seño uno G6xevo iros  siele ocho y Tri- 
  

beteria udmeros uno siete eeis ocho euóira «ero, 
  

€ ento usted respeinesameénte , Ssollctto se me 00n 
  

fiare sel ple £e la presente la Certificación | de 
  

so súcuder (el Viges, 1 misma que «blllipsard 
  

para le Termación de us» Conpeaía de HZesponsa” 
  

vitiésd Limitada sr Es Fusticila , etebtera . Firma- 
  

ds Mareos Espinoss Cérate ,+- Lá JEFATURA DE 
  

  

| HECADDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA Cue | 

| 
l 

sl pañor: EEPINOZA CARBATE MARCORB FEDERICO, ge
r 

  

posecdar de las Cdivles de idestidad anámeros 
  

céro mueve «so «las «sro use Búste tros aleta 
  

ocho 1 Tribuiaris aímergos uns ulste els echa 
  

erizo c06res 10 adeuda impuestos on €steo ¿efate- 
  

Pa a -la -Tecba .+ Dueyeqguil, ss tralois de Mereo 
  

de oil aerocieatos eotaanta y elete ,«- Dos fipemas 
  

iteglblez , + Firmado : Miera Blegibls éblmagro Va - 
  

lasguesz Cevallos » Jafe de Resauónecionss ¡del Cua 
  

sas.” Huy dee e0llos y dee timbres ¿- +*.+..omeo 
  

Seños Jafe de Recestedeciones del CGuspas : LUIS 
  

PEBERECO ESPINOZA CGABMATE , portador de les 
  

Cótalas de idestides almeros eto 10076 «era 
  

eualira reg. nuevá oks auere nueva glete y FTri+ 
  

butería aúmera den dee slete nuesté aÍsiro antes 
      este uetég respelsgunrosate , solicita yu 200 10N- 

A
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22 

22 
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Tiara -el ple de. lg preosente la Cortificasi ún e 
  

  

  

  

  

  

ao eñeuder £l Yigto , la miera que ell 1iaa0ó ph- 

pas la formación de un Compeñía de Hegponsá- 

bilidad Limitasa , dusticia , sicdtera y. Firmado 1 

firma ¿legítvie Bbule Espinoza Gárate .- Láó JEFA» 

YURA DE RECAUVIACIONES DEL CUAYSS CER > 

SEFICA Tus el soñar : ESPINOSA SARA TE LUIS 
  

  

  

  

  

  

  

  

FEDERICO ,« porcedas de les Cédulas de Ideanti- 

desd áreas ero nueva 

066%06 nuete nueve aleteo 

des des siete ausre cuatro uns (po tádends me 

puestas 22 e Tata 2 a la fecha.” Cuaregu 

a treiate de Merz de til nevcosciontos setent 

y siete.» Kay dee firmes ilegíbles .- Tipmads > 
  

Hera ilegible Almagro 
  

ge Fsceudars pass ¿el Guayas .« Hay dos 
  

y des timbres + o Válido para E oxstitación de Compañia 
  

DE  FISABIZAS « Jefatura 
  

MINISTERIO da Bacagds«+ 

ciones de, € CERTIFICADO DE NO ADECDARS Al 
  

FIECO y Baber ecslerado DATOS DE 
  

  

  

  

  

  

  

    
o 

TDENTIFICACIOSN UEL SOLICITANTE tpsllidos: 

Panteras ESPINOZA » Materas CARATE + Nombres 

JORCE FESRBINCTOR .« Cáódulas 1 ls nitdad Cero 

nueve cera dee dos paso alnes coche sio echo 

Tribeteriea Uso ano Soho nueva cars seba e do. 

breta VMillltar +. Nacionalidad Ecuatoriaso .* Demi- 

elllio : Ciudad fSusyegquil +» Ecundor ,- Calla y Y 

mare .- Uetivo de ln solicitud Parr constitule  
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e ll o. 012 

Jompañís > - Firma deí senelicitente Abogado Ernes- 

teg
ó Visquez Mi .» Tacha de prosateción veinti - 

  

  

de .». LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA - 
  

CIONES DE. CEATÍFSICA ,- Que 21 soliciiaate 
  

uo adeuda = da fecha ecsatícad alguna en lo que 
  

so vefliera e impuestos firzceles en esta Provrin- 
  

cia. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIN. 
  

CE DIAB,- Revisado por Vas firme legible. - 
  

Hay un sello de la Oficine y une fiera Elegl- 
  

bla .- Fismado : firms ilegible Jlofe de Hecsudas- 
  

divnes -— £imegro Velazquez Cevallos .- Válido pard 
  

Constitución de Conpañía .» Hay des timbres y 
  

sx pollo .- Hola .- Noa es  vdlido ul cortificeda 
  

ei ticña berranéz « eamendedéras,” Entre lipens.l- 
  

de la .- $í vale.» Tesiando, "los. - No vele. - Enmenda- 
  

do. - úactualizóndolo, «Si vale. - 
  

  

  

a elergá senta uf, en 15 de ello esafisro dee 
  

TERCER TESTIMONIO en cnse fojas étlles que 
  

sella y firmo en Cesyeguil , .€ los cateree días 
  

mil uovecientes estentea y ele 
  

  

  

  

  

        

psevs de Marzo de vo1l novecientos ostenta y ele 

EA 
3
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CERTIÉNCOS Sue noel Díesio "EL TELEGRAFO" en en edición sercaspendien 

te al día Viernes sule de Maya de mil novenientes setembe y clgte A 
  

fe 04 US 531541) ue he poblíicade el extracto de la escritura páoiica 
  

de Conststución de la competía de pespersebilicad limiteda denepiige 
  

de "BRCDIAL LSZ MARÍA C LTOAF, 'osn la sasén de su sprebeción». fueya 
  

quíle aye £ de 1.877 ¿0 
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Cesrtiíficsos cue com fecha de hoy,  yoen  cuenli .] 

¡ miento de le Resolución Kos RL 2.090 dictada pur el Zn 
  

- tendente de Lempañilee,. el "ouskre de Mayo de E%i -novebione 
  

tes setente_1 cietes quéda inscrito: esta Escritura, la: cue 

confiere el comireto de CONSTITUCION de le LCemuaiías denami 
  

nada * PREDIAL 142 e Ta a + AE. LTOR:¿*, del 

fojas 100237 a 10.253, Mémero 2.223 del Renisteo PMercenmtil 
  

£¿ anotada baja el nfmero “LSO del Repertorio,"  Gueyemil 
  

díez id sels de Mego, de me? novecionte 
  

» de 
bento ricino 
FT 
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El Regpiatredor Mercenteiad NM 
2000650 SEBTER mISsEL, SLSI0AR 
Resistrador Mercantil Cantés Cuey 0 
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Certivtigqas que eun Pecho de de errar 

ted con le dispuesto En E erttoko 33 del Cédica de Lau 

aercía, se he fijado 3060 mentenerá fido 
        este Dessecha os el tieso rue Flenens ds imp ais elo a  
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

número 362 un extrecto de esta esnritura pública."  Husya - 

quil, diez 1 sele de Mayo de mil moverientos setefífa 1 « 

siete." El Registredor Mercantiles e 
ADORADO —REOTOR MIGUEL / ALCIVAR_ ARORAGE 
eeistrador Mercantil / Cantón Guayagus 

Certificns que con feche de hoy, ae Erentuado 

el comprobante de Afilieción a le Címega de Comercip.s Gug | 

  

yaquíl, diez 1 seis de Meyo de 11 npvecientos sepéñta i 
Í > ” 

sietese  £l Registrador Percentiliw 

áBocADo NECTOR ENGUEL / ALENVAR As3nDS 

    

     

  

  

Certiíficos que con fecha de boy, he arehivado 

una copás esténtica de este escriture, en amplimiente de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 

de la Repáblica el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1,975, 

Suayaguil, diez 1 seis de Mayo de /mil /movecientos énta 

    dá siete. El fegistredor Mercentilye 
ABOGADO SEETOR El ALEVAR suGcapE 
“Ssgistrador Merosntií del Cartón Guay 

  

  

  

  

  

  

     


